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50; Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno son obligatorias para cada Capital 
¡de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

ac'para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.) 
z i Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
14'edilores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)
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Debiendo organizarse en esta 

provincia por mandado del Go

bierno de S. M. una Compañía
■ . ■ tía (i ■ -

con ei título de Guardia Rural 

interina, compuesta de un Jefe 

con el sueldo de 80 escudos
■ ) ;■ ■... ■ uc'hb .e)up aiiiaosnai

mensuales, dos Subjefes con el 

de 40 cada uno, un Sargento 

con el de 50, dos Cabos con el 
ur.-Ai Bu >uq 9Up «l«| asura 

de 27, y 60 Guardias á 700 

milésimas diarias > he dispuesto 

anunciarlo en el Boletín oficial
■ n-y r(.i ¡aii-.rz (ii;nvr>hi- 

para que las personas que se 

consideren en aptitud de poder 

optar á dichas plazas lo soliciten 
ríiul gos 'Ji 89Í/toTiÍ89rL 80Í ,Mii)IUllJaiÍO9 
de este Gobierno de provincia, 
debiendo advertir: que para las 

de los Jefes y Subjefes serán pre
feridos los Oficiales retirados, en 

cuyo caso se les tendrá en cuenta 
el sueldo que disfrutan actual

mente; y para las demás serán 

también preferidos los licencia
dos de la Guardia Civil y del 

Ejército con buena nota, y de 

estos los que reunan las circuns

tancias de ser solteros y se en

cuentren en la edad de 22 á 55 

anos.
Las solicitudes que se dirijan 

con este motivo se admitirán 

hasta el dia 26 del corriente, las 

cuales expresarán el domicilio 

del interesado y deberán venir 

debidamente documentadas.

Los Sres. Alcaldes, valiéndose 

de los medios que consideren 

mas eficaces en su propia locali

dad, harán que esta circular sea 

conocida de sus convecinos lo 

mas pronto posible, atendido el 

corlo plazo que se señala á los 

interesados para presentar sus 
Ik'.Ü Hiló iiihiillu'kis b olwilil J'rl 
solicitudes #

Burgos 17 de Julio de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO, rrrri', 
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Por el Juzgado de primera instancia 
de Roa se sigue causa criminal contra 
tres hombres desconocidos que en el día 
10 del actual robaron en el páramo de 
Coreos v sitio denominado la Traviesa á *
varios arrieros el dinero que llevaban 
para comprar vino en el pueblo de Fuen- 
telistindro, tres machos y otros efectos 
que se expresan á continuación, y dieron 
muerte de un tiro á otro sugeto vecino del 
referido pueblo. En su consecuencia en
cargo á los Sefiores Alcaldes de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procedan á la 
busca y captura de dichos sugelos v al 

í rescate de los efectos robados, poniendo 
unos y otros á disposición del expresado 
Juzgado, caso de ser habidos.

Burgos 16 de Julio de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas de los ladrones. i ■ ■ 1
Uno alto, delgado, sombrero hongo 

negro achatado á la cabeza, como de 58 
años de edad. = Otro de igual estatura 
poco mas ó menos, mas fuerte, como de 
44 años de edad, de pelo canoso encres
pado arriba, sobresaliendo del pañuelo 
de algodón encarnado que llevaba á la 
cabeza, de semblante feo, muy moreno, 
vestido de blusa azul usada, chaleco de 
corle y pantalón negro ó claro, cargado 
de hombros; y el otro i|e estatura regu
lar, moreno, barba clara negra, sombrero 
al parecer de hule con cinta parda, como 
de 27 años de edad, ancho de cara', 
buen color, con pantalón claro.

Señas de las caballerías y efectos 
robados.

Una muía negra rocíen esquilada, de 
7 cuartas, 8 años de edad, con una roza
dura en el cuello, efecto de la collera.== 
Dos mantas de Burgos á medio andar, y ‘ 
una chaqueta. =üoa manta rayada Le
chada en casa, titulada de Piedle.=.Una 
capa con un grao pedazo á la parle del 
bozo bastante mas nuevo que el resto. = 
Una bota do cuartilla y media. =Una 
sobrecarga con un nud > á la vara del 
cincho poco mas ó menos.=Una fiam
brera de madera . = Unas alforjas acua- ¡ 
drilladas de lana.= Un macho como de I 
5 años, yeguato, pelo negro, esquilado | 
la corona, bien puesto, redondo de anca, 
entero, con una espundia en la mano de- c 

i;| áf) ¡.<iriJ¡ic:i el óibhioíSirecha á la parle del pecho y otra al anteii) "un ¡whnioijdnmoD alr omomipcodi 
pecho del lado izquierdo, como de seis 
cuartas v media y dos dedos, cabezada 
vieja, aparejado con lomillos. == Dos 
mantas, una de Peñaranda con cinta de .. ; gólfliilín eol 9U
lienzo en el centro, y otra de mezcla¡j. " . V .11-’ 1
negra y blanca de pelo cabra.=Un cos
tal de jalma con buen atarre forrada, 
mandil con fleco y sobre jalma y atarre 
buena con su cinchi de cáñamo nueva. 
=Otro macho pardo, cerrado, romo, 
capón, como de seis cuartas y media, 
bien puesto, un poco corrido de nalga, 
con un bullo al lado derecho en la parte 
del asiento de la collera, con una estrella 
en la frente, aparejado como el anterior, 
dos sobre jalmas corlado el fleco, un 
alarre y una cincha y jalma.=Una cha
queta de paño negro =Una faja morada. 
=Unos escarpines blancos de lana y una 
bota como de quince cuartillos.
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ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PilÓVINCIA

DE BURGOS.
____ Mi r.¡ :¡i£dif > 

.fcug-mH 9b
Aunque la Administración 

cree, que despues de sus Cir

culares publicadas en ios Bole
tines oficiales de los dias 5 v 7 

68tío ¿ 
del corriente los Ayuntamientos 
se estarán hoy ocupando de for
mar las listas del recargo adicio
nal del décimo sobre las cuotas 
de las contribuciones Territorial 
y Subsidio, cuyos repartos y ma
trículas tienen ya aprobados, y 
aunque espera que estas listas 
esten terminadas antes del 24, 
para que presentadas en la Ad
ministración se aprueben y sellen 
con los recibos de talón, á fin de



que la cobranza del l/* 1 trimestre

u.'iL':/'1" i¡o A oiíl uu -ib */. i9um
(1) Este modelo y los demás que se 

citan se circulan por separado.
■>iA feuiAíiofi 801 #>

(Gaceta núm 192)
MINISTERIO DE HACIENDA

m-alelo nú

•i pago del

de dicho recargo tenga efecto 
el l.“ de Agosto próximo á la 
vez que el importe de los cupos 
generales, para que todo ingrese 
en Tesorería si posible fuese an
tes del 10, sin embargo vuelve 
á recordar á los municipios tan 
importante servicio, suplicándo
les la eviten el compromiso de 
expedir apremios, pues á ellos 
tendrá que acudir contra las 
corporaciones morosas que para 
el referido dia aparezcan en des
cubierto.

Burgos y Julio 15 de 1867.= 
Agustín Genon.

eb aodrjíH v

REAL ORDEN.

limo. Sr : Siendo conveniente armo
nizar las reglas administrativas y de 
recaudación del impuesto sobre las 
industrias minera y metalúrgica con las 
bases relativas á las mismas, aprobadas 
por el arl. 7.° de la ley de presu tiesto. 
de 29 ile Junio último y con la Real 
órden de 18 del mismo mes. que deter
mina que la recaudación de los derecho, 
que se lijan á los minerales \ metales 
que se exporten se haga por las Adminis
traciones de Adnanas, la Reina (q. I) g.) 
se ha dignado mandar que se observen 
las disposiciones vigentes.

Articulo l.° Conforme á lo.que de
terminan los artículos 80 al 82 inclusive 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859 y las bases aprobadas por el arl. 
7.° de la de presupuestos vigente, las 
minas, terreros y escoriales pagarán por 
derechos de superficie ó cánon fijo las 
cuotas siguientes:
1Cada pertenencia minera común, 

ó sea lo que constituye un sólido de 
base rectangular de 500 metros de largo 
por 200 de ancho, 30 escudos anuales.

2. ' Si son de carbón de piedra, 
antracita, lignito, turba, asfalto, arcillas 
bituminosas ó carbonosas, sulfato de 
sosa, y sal-gemma, ó de arenas aurífe
ras ó estanníferas, aunqu» de mayor 
extensión que las comunes, pagarán solo 
por ca<ta pertenencia 20 escudos.

3. ‘ Los escoriales y terreros satis
farán de cánon anual 40 escudos por 
cada 40.000 metros de superficie.

4. " Las pertenencias incompletas y 
las demasías pagarán en proporción de 
la superficie respectiva.

5. a Los permisos para la investiga
ción pagarán cada uno 20 escudos al 
año, sean de una ó dos pertenencias.

6. * En las galerías generales se pa
gará el cánon correspondiente á las per
tenencias mineras que les estuviesen re
servadas por la Real concesión, que sean 
registradas ó puestas en investigación.

El cám n se devengará respectiva
mente desde la fecha de la demarcación 
de pertenencias y de la concesión del 
permiso para investigaciones.

Arl. 2.° No se exigirá cantidad al
guna á las pertenencias de minerales de 
hierro hasta pasados 20 años, contados 
desde el 9 de Octubre de 1859 en que 
se publicó la ley de minas del mismo 
año; pero deberán contribuir con el cánon 
correspondiente á su superficie, si á 
pesar de haber sido registradas y conce
didas como de hierro contuviesen tam
bién algún otro mel;d beneficiable.

Arl. 5.° Según' lo dispuesto en las 
ya citadas bases aprobadas por el arti
culo 7.° de la ley de presupuestos de 29 
de Junio último, los minerales y metales 
que se exporten al extranjero v á nues
tras provincias de Ultramar pagarán, 
además de los derechos que establecen 
los Aranceles de Aduanas, los siguientes:

l .° Tres por 100 sobre el valor de 
los minerales, inclusa la calamina y la 
blenda.

Por Real órden 4 de Diciembre del 
año último se rescindió la contraía de la 
-sluc Iciciio V-milneq lemoJw <f¡ edoéi recaudación de contribuciones que en 
los pueblos que a continuación se ex
presan corrió á cargo de D. Angel de 
la Parte; por consecuencia los Ayunla- 
míenlos de los mismos pueblos son los

■
que entran á sustituirle en aquel servi
cio, y quedan responsables con arreglo a 
«sllSÍlM 911616’' flSlíd .ROO Ltlí>[ ífl’ ,í:1 la ley de la cobranza e ingreso en teso
rería de las contribuciones Territorial y 
xvñíiq.ornfiftáo $h fífonpij-Subsidio del año económico corriente, 
así como de las altas del Subsidio que 
despues de dicho mes de Diciembre les 
han sido comunicadas.

Burgos v Julio 12 de 1867.=Aguslin

,10119106 I*) oflioó nfifijoicqr. .slíio ii ni no 
Distritos municipales á que se contrae 

la anterior circular.

Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea.
Pañuelos del Rudron.
Cernégnla.
Cubillos del Rojo.
Escalada.
Gredilla de Sedaño.
Mhsa. ZOriAn lel/.ilLuA .
Alor^dillo. de Sedaño, i
Nidáguila.
Orbaneja del Castillo.
Pesadas de Burgos.
Pesquera de Ebro.

• 89n(189 f> suD) tt
,,tQUi¡nt3naloma.

Quinlanilla Sobresierra.
' Secano.1 * r

Tablada del Rudron.
Terradillos de Sedaño.
Tuvilla del Agua.

Ortlií)
Valle, dq Hoz de Arreba.
Valle de Valdevezana.
Valle de Zamanzas.

X n9tl9< 9 1
Medina de Portar.
Merindad de Valdeporres.

-bZ ni na aebBifl&aaiq «Mí

2. ° El mismo 5 por 100 sobre el de 
los metales, sin deducción de gastos de 
ninguna especie.

3. ” Los plomos argentíferos pagarán 
además por derechos de la plata que 
contengan 200 milésimas de escudo por 
cada 46 kUpgramos (equivalente á un 
quintal) los producidos en Sierra Alma
grera; 125 milésimas de escudo los de 
a provincia de Murcia; 100 milésimas 

tus de Almería procedentes de Sierra 
A hamida v Cabo de Gala; 50 milési
mas los de Motril y de la provincia de 
Jaén, y los dé otras procedencias el 
derecho correspondían é al grupo á que 
pertenecieren, según la parle que con
tengan, previo ensayo por los Ingenieros 
del Gobierno.

Arl. 4.° El pago' d-d 5 por 100 so
bre los minerales y metales que sel ex-i 
porten y el del recargo por razón de 
plata de los plomos argentíferos, seihará 
precisamente en los puntos de exporta
ción, pero por el precio que tengan en 
el productor, para Jo cual los que pro
cedan de diferentes puntos de aquellos ; 
poique hayan de exportarle sócíindútii- 
rán con gui s arregladas a( 
mero 1.* (1)

Arl. 5.° Se exceptu,tu 
3 por' 100 y dél recargo -fibra 'la plata 
lodos los minerales y metales que sé 
consuman en el reino; su circulación y 
beneficio será completamente libre en el 
interior; pero el comercio de cabotaje 
queda sujeto á las formalidades de ins
trucción. oviiOííJ 9189 (103 I 

Continúan asimismo exceptuados por 
espacio de 20 años, á contar desdé el'9 
de Octubre dé 1859, fecha de lá publi- I 
cacion de la referida ley de.,6 «Je Julio 
del mismo año, la mena de hierro,, los 
combustibles fósiles, el hierro, cok y 
cinc que se exporten.

Arl. 6° En conformidjvl; también á : 
lo que determina', las referidas bases los 
edificios destina i .s a las indusmas mi
nera v metaló g ¡ri p-ig.n án en la forma V 
época,.?, que d-pou n las ¡iiytijpxjyftes 
'especUvas ia ,, p.l tum deinmuebles I 
con arreglo á -u v., i r. v las fabricas de ! 
fundición d minerales sati-f-iráh poZlá' ■ 
de subsidio las cuotas que syfuda Ja- ta- i 
rifa número 3 de las aprobadas por Real 
orden de 3 de Julio de 186‘íy ' 101 ®

•Arl. ’7.° La administración y récati- 
dacion del canon fijo sobre las minas, 
terreros V escoriales ’ cólitinuará á cargo 
de la Dirección general de Contribucio
nes y de las Administraciones de Ha
cienda pública.

Corresponde por lo tanto á dichas Ad
ministraciones kt recaudación, dtd e-xpre-

98 6OÍ1 uh
Arl. 8." Los Administra"',lores subal.-:¡ 

temos de Rentas Estancadas y ,de Aduar¡ 
ñas podrán sin embargo cobrar directa-

V ¿ODIO** mente de los mineros ó de sus apoderados 
las cantidades que por el cánoti dé las 
minas, lérrems y escoriales dé sUs rfes-l 
pecliv.os distritos les haga cargo la Ad1-1 
minislracion de Hacienda de la provincia,

dando. áJos-JnlercsadoaLcarlas de pago 
formales.

Arl. 9.” Los expresados Adminis
tradores subalternos, al remitir las cuen
tas mensuales á los de Hacienda pública 
de la provincia, acompañarán á las del 

í cánon de minas relación nominal y cir- 
i cunslanciada de las canlidajles que hayan 

recaudado por este concepto.
Art 10. Las Administraciones do 

Hacienda pública verificarán los ingresos 
de los productos de dicho cánon en Te
sorería con las formalidades de instruc
ción, haciendo los abonos correspon
dientes en la cuenta de cada mina, 
ten eró ó escorial.

Arl- 11. Los productos procedentes 
del cánon respectivo á las minas, terre
ros y escoriales enclavados en el territo
rio del distritó de la capital ó en el de 
los partidos administrativos, ingresarán 

‘diréctamení^ ’en las-Cajas del Tesoro, 
mediante cargaremes de los Adminis
tradores. '

Arl 12, Las Sociedades ó mineros 
que quieran satisfacer, directamente en 
las Tesorerías el importe del cánon po
drán verificarlo, en cuyo caso.los Admi
nistradores de Hacienda darán aviso á 
los subalternos del distrito en que se 
hallen las minas para que hagan los 
asientos que correspondan.

Art. 13. Los cargos para la exacción 
del cánon respecto A las pertenencias 
que se soliciten con arreglo á la ley de 
minas,, sé. .abrirán por las Administra- 
ciimés dé Hacienda Pública, con presen
cia de los Malos -qpe les faciliten los 
Gobernadores de las respectivas provin- 

, cías, desde la fecha de la demarcación 
1 de pertenencias y de la concesión de 
[ permisos para investigaciones.
í Art. 14. Los Gobernadores facilita

rán á las. Administraciones de Hacienda
I pública con toda brevedad cuantos datos 
■ les reclamen para la mejor y mas pronta 

regulárizacioí? fle' esle servició., y cui
darán del exacto cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 81 del regla-

I iHlftío ¿5"de Febrero de 1863.
| -OÍS.; Las ■Administraciones de Ha- 
? cientl^pjijblica .señalarán la extensión de 
i' los distritos en puyas Administraciones 

siibiflternas' jíñílrá pagarse él cánon de 
las ipinas’, terreros y escoriales, y las 

i pasarán relaciones mensuales de las per- 
lenencias que deban satisfacer dicho 
cánon/ con expresión de la fecha en que 
haya empézatlo á devengarse y de todas 
las demás circunstancias que sean nece
sarias para que pueda recaudarse lo que 
lé^ílímamente corresponda al Tesoro.

Arl. 16. EL cobró dér cánon tendrá 
lugar por .trimestres, los cuales se con
siderarán vencidos en la época fijada 
para las demás contribuciones directas.

Art. 17 Guando las minas/terreros 
y escoriales pertenezcan á Sociedades 
constituidas, los Presidentes de sus Jun
tas iliréctfvás sdn 'responsables ál pago 
del háftflfl, simiprjaiditi de la acción que 
les iisisLa .cp.nlrq-sqs.consocios. ¡ . 
| Sur embargo, dos procedimientos se 

11iriginrú! su1 ¿ra^’ctinlfa lós"biénes 
qt!d.cirtozpan■ de .la peiienenóia'de-las1 
mismas Soc.¡(qdad.ps qn primer término, y.



Ari. 26. Los Administradores refe
ridos dispondrán: que se publiquen los 
precios fijados en el Boletín oficial de la 
provincia, para que de este modo pue
dan ser conocidos ;por los espectadores:

De dicho' Boletín oficial remitirán un 
ejemplar á la Dirección general de Con- : 
tribuciones.

_Arl. 27. Si algún exportador ere- : 
vera que los precios fijados no son los > 
corrientes en el mercado, podrá reclamar 
al Gobernador de la provincia dentro de 
los ocho .dias siguientes al de la publi
cación en el Boletín oficial.

El Gobernador, despues de tomar los 
informes y noticias necesarias y de oir á 
la Administración de Hacienda pública, 
resolverá lo que estime procedente, lle
vándose á efecto la resolución, sin per
juicio de las reclamaciones que puedan 
haqeral Gobierno de S. M., cuyo acuerdo 
causará estado y no será apelable.

Art. 28. Las guias á que se refiere 
el árt. 4/ se expedirán por el Adminis
trador de Hacienda pública ó subalterno 
respectivo del distrito á que pertenezca 
la mina ó fábrica de que procedan los 
minerales ó metales

De dicha guia se remitirá en seguida 
un duplicado por el que las expida á la 
Administración de Hacienda de la pro
vincia por que haya de verificarse la 
exportación; y cuando esta tenga lugar 
por la misma provincia de que. procedan 
los minerales ó metales, y la guia la libre 
el Administrador de Hacienda de ella, se 
anotará en un libro-registro que debe lle
varse para este caso en su dependencia.

Art. 29. Debiendo verificarse el 
cobro del 5 por 100 de los minerales y 
metalés que se exporten y el del recargo 
por razón de plata de los plomos argen
tíferos precisamente en los puntos de 
salida, conforme á lo dispuesto, en la 
base 2.a de las aprobadas por el articulo 
7.” de la ley vigente de presupuestos, y 
en el art. 4.° de esta Real orden, la re
caudación de dichos derechos se hará en 
conformidad también á lo que determina 
la de 18 de Junio último para los Admi
nistradores principales y subalternos de 
Aduanas de los puntos por donde tengan 
lugar las exportaciones.

Art. 30. Cuando los minerales y 
metales procedan de minas y fábricas 
enclavadas en el distrito por donde hayan 
de exportarse, el Administrador de 
Aduanas respectivo verificará el cobro 
del 5 por 100 por el precio que tengan 
eh el mercado del mismo, y el del 
recargo de la plata sobre los plomos 
argentíferos con arreglo al que les 
corresponda, según el grupo á que per
tenezcan; pero si los minerales y metales 
proceden de otros distritos, practicarán 
en vista de la guia con que deban ir 
acompañados la liquidación de lo que 
deben satisfacer por uno y otro concepto, 
y harán el cobro por el resultado que 
esta liquidación arroje.

Si no van acompañados de dicha guia, 
servirá de base pai‘a el cobro del 5 por 
100 el precio que los minerales tengan 
en el punto de exportación.

de. no haberlos, contra los sujetos que 
se hallen ejerciendo el ándicado cargo de 
Presidente, toda vez que al admitirlo 
deben aceptar también la responsabilidad 
que pudiera caber á sus antecesores en 
cuanto á los descubiertos que procedan 
de sus respectivas épocas.

Art. 18. En los mismos términos 
se procederá para hacer efectivos los 
descubiertos que resulten contra minas, 
terreros y escoriales que hayan sido 
abandonados, en debida forma por dichas 
Sociedades ó declarados de caducidad, 
y que lo sean en lo sucesivo.

Art. 19. Hasta que los dueños de 
minas, terreros y escoriales no partici
pen al Gobernador de la provincia su 
desistimiento ó abandono permanecerán 
sujetos al pago del cánon, conforme á lo 
dispuesto en el art. 63 de la ley de 6 
de Julio de 1859.

Si el abandono tiene lugar sin dar 
aquehaviso, prevenido por el art. 62 de 
la misma ley , la obligación al pago del 
cánon no cesará hasta que la mina, ter
rero ó escorial so declare legalmente 
caducada, ya sea de oficio, ya á ins
tancia de un tercero que las haya de
nunciado .

Art. 20 Las Administraciones de 
Hacienda pública procuraran bajo su 
responsabilidad que la recaudación-del 
cánon se verifique precisamente en la 
época marcada por el art. 16.

Art. 21. Contra los morosos se em
plearán los medios coercitivos estableci
dos ó que se establezcan para la cobranza 
de las demás contribuciones directas del 
Estódbsiid)'-•« <5 «tísvjidrnotf si

Art. 22. Cuando los responsables al 
pago del cánon resulten insolventes, las 
Administraciones de Hacienda pública 
pasarán los expedientes en que se justi
fique este extremo á los Gobernadores de1 •ta)nOi[UU íibiquiuu j7--
provincia, á fin de que declaren, si tos 
hallan conformes, la caducidad de la 
mina, terrero ó escorial, según lo que 
dispone el art . 65 de la precitada ley de 
6 de Julio de 1859.09 i|mi' y t

Art. 25. Una vez acordada la ex
presada declaración de caducidad y he
cho constar asi en los expedientes, serán 
consultados por las mismas Administra
ciones á la Dirección general de Contri
buciones para la resolución que proceda 
respecto á la baja en la Cuenta de rentas 
públicas de los débitos á que se refieran.

Art. 24. La administración del 5 
por lOOsóbre los minerales y metales 
que se exporten y del recargo por razón 
de la plata de los plomos argentíferos 
continuará también centralizada en la 
Dirección general de Contribuciones.

Art. 25. Los Administradores de 
Hacienda pública, por lo tanto, fijarán el 
preció de los minerales y metales, en 
virlüd de los datos que acerca de su va
lor les faciliten los Corredores de co
mercio de los mercados respectivos, los 
Ayuntamientos ó las demás personas á 
quienes estimen conveniente pedirlos.

El precio que de esta manera se fije 
regirá un trimestre y se renovará ó con
firmará en los primeros 10 días del 
siguiente.

Art. 57. A los mineros que dispon
gan de los productos de sus pertenencias 
sin los requisitos establecidos en el arti
culo' 58 dé la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, les impondrán los Goberna
dores de provincia la mulla del duplo 
del cánon anual de las mismas pertenen
cias y del triple en los casos de reinci
dencia .

Art. 58. Los expedientes ó consul
las que se refieran al derecho del 5 por 
100 de los minerales y metales que se 
exporten y al del recargo de la pirita de 
los plomos argentíferos, se someterán 
directamente por- los 'Administradores 
principales de Aduanas á la resolución 
de la Dirección general de Contribucio
nes, ya procedan de sus mismas depen
dencias, ó ya dé los subalternos de la 
provincia.

Art. 59. Los Administradores sub
alternos, encargados en sus respectivos 
distritos de la recaudación del cánon 
fijo señalado á las pertenencias mineras, 

¡pasarán mensualmenle á las Adminis- 
traciones de Hacienda un estado arre
glado al modelo adjunto núm. 2/

Art 40. Los Administradores su
balternos de Aduanas de los puntos ha
bilitados para la exportación de minerales 
y metales, y qué por lo tanto recaudan 
los derechos á ellos señalados, pasarán 
á la Administración principal del mismo 
ramo de la provincia, también mensual
menle, estados expresivos de la expor
tación de minerales y metales y de plo
mos argentíferos verificada durante el 
propio mes, redactándolos con sujeción 
á los modelos números 5/, 4.” y 5/

41. Las Administraciones de Ha
cienda-pública dispondrán que se exami
nen y comprueben los estados mensuales 
que trata el art. 59, y encontrándolos 
conformes ó despues de haber pedido y 
obtenido en caso de bailar diferencia las 
espiraciones convenientes, formarán 
cada trimestre un estado resúmen de 
aquellos, incluyendo en él sus propios 
datos, todo con sujeción al modelo nú
mero 0.°, y lo remitirán á la Dirección 
general de Contribuciones en la primera 
quincena del mes siguiente al último de 
cada trimestre.

Art. 42. Las Administraciones prin
cipales de Aduanas practicarán loinismo 
con respecto á los estados parciales que 
con arreglo al artículo 40 les han de fa
cilitar las subalternas del ramo, y remi
tirán á la Dirección general de Contri
buciones también por trimestres los es- 
lados-resúmenes á que se refieren los 
modelos números 7.°, 8." y 9.‘

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos. 
Madrid 5 de Julio de 1867.=Barzana- 
llana.=Sr. Director general de Contri
buciones.

"Art. 51. Los mismos Administra
dores de Aduanas expedirán cartas de 
pago por fas cantidades que cobren de 
los derechos de que traía el articulo an
terior, en la forma que puf-punto general 
se halla establecida, y consignando en 

; ellas el nombre del exportador, la clase 
’ de los minerales ó metales, su peso, 
i punto de que procedan, precio que haya 
*- servido (le tipo para la exacción y las 

demás circunstancias que se estimen 
necesarias.

Art. ,52. Los Administradores de 
| Aduanas no permitirán en ningún caso, 

bajo su responsabilidad, que se verifique 
la salida de los minerales ó metales sin 
qüo antes se hava hecho el pago de los 
derechos correspondientes, y sin haberse 
asegurado de que aquellos son los mis
mos á que se refiere lagüia.

Art. 55. Los Administradores de 
Aduanas rendirán cuenta mensualmente 
á los de Hacienda pública de la respec
tiva provincia de las cantidades que 
hayan recaudado por el 5 por 100 de los I 

8 minerales y metales expoliados en el 
, ¡ mismo mes, y porel recargo de la plata 

contenida en los plomos argentíferos.
En el e.xámen de dicha cuenta ten

drán presente las Administraciones de 
Hacienda los duplicados de las guias á 
que se refiere el art. 28, y los registros 
de las que ellas mismas hayan expedido 
para üfehtro de su provincia.

Art. 54. Los Administradores de 
Aduanas entregarán en las respectivas 
Tesorerías, mediante cargaremes que 
expedirán Jas de Hacienda pública, y en 
las épocas en que lo verifiquen de los 
demás ramos, los producios del 5 por 
f 00 de los minerales y metales, y del 
recargo de los plomos argentíferos.

Los ingresos se verificarán en concepto 
de valores á cargo (le la Dirección ge
neral de Contribuciones, y figurarán 
bajo el mismo concepto en las cuentas 
de Rentas públicas.

Art. 55 Los funcionarios de las 
Administraciones de Aduanas que inter
vengan en la recaudación de los derechos 
que á su exportación deben satisfacer los 
minerales y metales, quedan obligados 
á reintegrar al Tesoro las sumas que se 
hayan dejado de satisfacer al mismo por 
falla de cumplimiento de sus respectivos 
deberes, sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal que pueda exigirseles 
conforme á lo establecido en el capitulo 
12 de la Real instrucción de 25 de 
Enero de 1850:

Art. 56. Cuando se cometa defrau
dación eludiendo el pago de los derechos 
señalados á la exportación de minerales 
y metales, y cuándo se intente la defrau- 

: dación, ya en la forma prevista por el 
; párrafo cuarto del art. 19 del Real de ' 

crelo dé 20 de Junio de 1852 ó va Ira 
lando de ejecutar el embarque de los 
minerales ó metales fuera de las Adua
nas ó plintos habilitados al efecto, se 
procederá á la instrucción del oportuno 
expediente, el cual se tramitará y resol
verá en la forma establecida por el ci
tado Real decreto.



Anuncios Oficiales.

DIRIMIO! GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Nicasia Josefa Ruiz, hija 
de D. Juan Francisco, miliciano nacional 
del Puerto de Lapiche, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín. oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1867.=E1 Di
rector general, Carlos María Coronado.

Anuncios particulares.

BOLOS ANTIGASTRÁLGICOS 
CONTRA LAS INDISPOSICIONES DEL ESTÓ

MAGO, ELABORADOS EN CUENCA POR DON 
FRANCISCO ALMAZÁN, FARMACEUTICO.

No mediando causa orgánica, 
este precioso medicamento pro
duce inesperadas curaciones en 
Jos trastornos funcionales mas ó 
menos crónicos del estómago, 
como el dolor, acedías ó vina
gres, vómitos después de la 
comida, inapetencia, debilidad 
estomacal y precipitación de 
vientre por esta causa, en las 
saburras, y finalmente en todas 
las molestias de dicha entraña 
que revelan malas digestiones.

Se expenden en Burgos, Far
macia de D. Julián de la Llera.

AVISO A LOS BORGALESES.

En Briviesca hay carruajes 
para el Santuario de Santa Ca
silda á precios convencionales y 
económicos.

Parador de Cabarga.

INTERESANTE
Á LOS SRES. FABRICANTES DE JABON.

ACEITE Ó PASTA DE BUTIR1NA
de los Sres. Oteo y Compañía.

Desconocido en esta Capital para la 
elaboración con unión del aceite de oliva, 
de unos jabones que por su suavidad, 
espuma, blancura, piola y veteado es
pecial, los hacen mejor clase, y por con
siguiente, de mas fácil venta que cuantos 
hasta el día se han conocido.

Las personas que deseen obtener este 
producto, pueden dirigirse en Zaragoza 
á D. Manuel Melendez, único represen
tante en España, plaza de las Escuelas 
Pías, núm. 11; en cuya casa se hallarán 
muestras de jabones elaborados con 
nuestro producto, y un encargado, que 
sin retribución de ningún género ense
ñará á usarle, pasando á casa de nues
tros adquirentes hasta que los mismos 
queden satisfechos de su completa ins
trucción

También se pondrá al corriente á 
cuantos lo deseen, tan solo entres lec
ciones, y por una insignificante cantidad, 
en la elaboración de jabones superiores 
por un nuevo sistema de cocido, pudién
dose usar lo mismo las calderas antiguas 
que los aparatos modernos, y elaboiando 
diariamente de 100 á 1000 arrobas. 
Nuestro producto está al alcance de to
das las fortunas, puesto que su valor 
para elaborar una caldera de 100 arro
bas nunca excederá de cinco francos. 
Por su clase y demás ciicunslancias, 
estamos seguros adquirirá la aceptación 
de nuestros consumidores: también ex
penderemos por un precio módico la 
instrucción de nuestro sistema.
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GUIA DE QUINTAS

DEDICADA

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
POR

D. EUSEBIO FRÉIXA Y RABASÓ,

Jefe honorario de Administración civil, 
Secretario-administrador de «El Consultor 
de Ayuntamientos* y autor del «Pron
tuario de la Administración Municipal* 
y de otras obras científicas y literarias.

CUARTA EDICION.

Contiene: toda la tramitación de ex
pedientes para los reemplazos del ejér
cito activo, de sustitución, de prófugos, 
de competencias, de inutilidades físicas 
y de excepciones; la Ley de 50 de Enero 
de 1856 con las variaciones introducidas 
por la de l.° de Marzo de 1862, que 
también se, incluye: la de 29 de Noviem
bre de 1859 sobre inversión del importe 
de redenciones y reemplazo de las bajas 
procedentes de las mismas, reformada 
por la de 26 de Enero de 1864, con el 
Reglamento provisional para su ejecu
ción: 260 Reales órdenes publicada^ con 
posterioridad á la Ley de Reemplazos, 
todas importantes; las diales se citan 
por notas en los articulos de la misma 
á que corresponden: Reglamento y Cua
dro de los defectos físicos qué inutilizan 
para el servicio militar, con las varian
tes que se han dictado por el Gobierno 
sobre alguno ,de los defectos físicos en 
él comprendidos, etc. etc.

Además se encuentra en ella, por 
apéndice, lo siguiente:

Las Reales órdenes, Circulares y De
cretos que se han publicado desde 1." 

i de Enero al 50 de Junio de este año:
La Ley de 24 del mei citado última

mente sobre reenganches, alterando la 
de 29 de Noviembre de 1859 y variacio
nes introducidas en la misma por la de 
26 de Enero de 1864.

La Ley de 26 de id. id. que altera 
algunos articulos de l,a de Reemplazos 
de 50 de Enero de 1856 modificada por 
la de l.° de Marzo dé 1862, y finalmente:

La Real orden de 28 id. id., dictando 
reglas para llevar á efecto la ley de 26 
del mismo en el reemplazo de este año, 
con citas de las páginas en que se ha
llan los" articulos de la ley de 50 de 
Enero de 1856 y los modelos de docu
mentos y expedientes á que se refiere.

Un tomo de 546 páginas, en 8.' ma
yor, rústica, 20 rs.

Se halla de venta en la librería de Don 
Isidro Herce García, Plaza de la Paloma, 
antigua del Arzobispo, casas del Señor 
Arnaiz, Burgos. 1—4
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A LOS QUE PADECEN DE LA VISTA.
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B. PABLO ALV ABABO,
OCULISTA,

Llegará á Burgos el 20 del corriente, 
en cuta ciudad permanecerá hasta el 12 
de Agosto proximo.

Los ciegos de cataratas que se deci
dan á operarse, se presentarán en los 
primeros dias, porque haciéndolo así 
podrán estar asistidos hasta el completo 
restablecimiento de la vista.

Se hospedará en la Plaza Mayor, al 
lado del Consistorio, casa del antiguo 
Círculo, piso segundo. 5f-l6

TABLAS DE REDUCCION 
de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas 
de orden del Gobierno por la Comisión 
permanente de pesas y medidas.

Un cuaderno en folio, con 20 tablas. 
Precio 2 reales.

TARIFA 
para el franqueo obligatorio de lá cor
respondencia, periódicos, impresos y 
libros, adicionada con una tarifa de la 
correspondencia para el extranjero y con 
19 tablas comparativas de las monedas 
y pesos actuales y los que deben regir 
según esta tarifa Precio 2 reales.

Se tienden en la librería de Rodrigue; 
Alonso, Pasaje de la Flora. 2-6

COLOCACION.'
En el antiguo Establecimiento y Fá

brica de chocolates de D. SANTIAGO 
VALDIVIELSO se necesita un siigelo 
de representación y con algunos princi
pios de una instrucción regular, para 
desempeñar varios cargos en el mismo 
y otros análogos: asimismo se recibirán 
para dependientes de mostrador dos 
chicos de unos diez y seis años, que eslen 
algo instruidos en escritura y cuentas.

Además se dará colocación, con un 
sueldo muy regular, á un sugelo que 
esté práctico en azucarillos y bizcochos, 
para dedicarse exclusivamente en su 
elaboración; y si reuniese el oficio de 
chocolatero se le harán mayores ventajas.

En el mismo Establecimiento, calle de 
la Sombrerería núm. 5, se darán mas 
pormenores, dirigiéndose personalmente 
ó por medio de uu interesado. 3—5

IMPORTANTE.
Se compran cupones de todas clases 

del actual semestre, y todo papel contra 
e| Estado, créditos cuyo pago radique 
en la Corle, como obligaciones de la 
Peninsular, acciones del Crédito Comer
cial, suscriciones en sociedades de segu
ros sobre la vida, é imposiciones en 
oirás en liquidación, haciéndose en las 
mismas compensaciones; y por último 
se admitirán negocios en Madrid, diri- 

-giéndose á D. Angel Franco, calle de 
Esparteros, núm. 15—4 

. -iiinoD sí) itiionog nob-ioiití r.I r.; 
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ALMACEN DE FERRETERÍA.

. . H oa sol oír ndíilúq
En el A Imacen de Ferretería estable

cido en la Plazuela del Arzobispo, nú
mero 18, se sigue vendiendo á precios 
económicos camas de hierro bruñidas, 
maqueadas, pipiarás y, de latón ó dora
das; balería de hierro con baño de por
celana para cocinas; planchas económicas 
ó de vapor; herramientas para toda clase 
de oficios; herrajes para puertas y bal
cones y ventanas; clavazones de todas 
formas y dimensiones; coloños, palas y 
pícachones, y hierros y aceros dulces y 
fundidos de las mejores Fábricas exlran- 
jeras v del país.

Nota.—También se venden tijeras de 
última invención para esquilar ganado 
lanari - 18—50
—■■■ ■ -ii i i i * - "iíiúh* •'
Imprenta de la Diputación provincial.


